
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3870

Art. 1).- APRUÉBASE la TRAZA URBANA de la CONCESIÓN 46 ESTE, según
croquis que se adjunta, y forma parte de la presente como ANEXO I.

Art. 2).- DECLÁRASE de UTILIDAD PÚBLICA calle 173- Emilio Polter entre calle
86- Brigadier López y calle 72- Ecuador, cuyo ancho mínimo entre líneas de edificación
será de 25.00 m.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 22 de 2015.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 216211-M-15.-
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